
Sábado 19 julio 1986

ROMERO HERRERA

ANTECEDENTES

En Madrid a 7 de marzo de 1986, se reúnen:
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CoORDINACIÓN y COLABORACIÓN ENTRE AMBAS
ADMINISTRACIONES

Cláusula l.· .En el marco de la colaboración general entre
ambas Administraciones previsto en el apartado D.9 del Acuerdo
de la Comisión MiXta de .Transferencias aprobado por Real
Decrelo 1080/1985, de 5 de junio, el IRYDA y la Consejeria de
Agricultura y Comercio consideran de particular interés y acuerdan
colaborar con carácter preferente en las actividades de:

Realización de cursos, seminarios y estudios técnicos, bien
mediante la organización conjunta de los mismos, bien facilitando
la intervención del personal de una Administración en los que
organice la otra.

Realización de trabajos_en materia de investigación de aguas
subterráneas, nuevas técnicas de riego y ahorro de agua y empleo
de aguas residuales, industrialización agroalimentaria y actuaciones
en fincas, dehesas )' dehesas boyales.

Asistencia técmca para la redacción de planes, proyectos y
dirección de obras, en particular para las especialidades en las que
cualquiera de las panes tenga insuficiencia de medios.

Levantamientos topográficos, explotación de datos estadísticos
y elaboración de documentos en materia de concentración parcela
ria, obras, auXilios, etcétera, incluso su tratamiento informático.

Intercambio de proyectos tipo y de los avances e innovaciones
tecnológicas que pudieran alcanzar o adquirir cualquiera de las
partes.

Cualquiera otra que en el futuro pudieran delenninar de mutuo
acuerdo a estos efectos.

Cláusula 2.a Se detenninarán, para cada ejercicio económico,
los planes y programas que, de acuerdo con la legislación vi~ente,
puedan financiarse conjuntamente' por ambas Administraclones,
concretando los trabajos y. prQyeetos que vayan a ser financiados en
todo o en parte por el IRYDA tanto para los sectores a que se
refiere el apanado D.S del Acuerdo como para las restantes
acciones a que haya lugar.

Con carácter ~enera1 y sin perjuicio de las particularidades que
pudieran detemunarse de común acuerdo para una obra o actua
ción concreta, los proyectos a ejecutar por la Consejería con
financiación dellRYDA serán redactados por aquélla, con el apoyo
de éste cuando así se acuerde. Su aprobación téci::úca será realizada
por ambas partes y la adjudicación se llevará a cabo por la
Consejería, con la ásistencia de un representante del IRYDA.

El IRYDA, que remitirá los fondos, previamente comprometi~

dos con la antelación suficiente para su disposición, participará en
el seguL'Uiento de la realización de los proye4los e intervendrá
finalmente en la recepción de las obras. La Consejería le remitirá
copia de. las certificaciones de obra y de los justificantes' de
inversión correspondientes.

Cláusula 3.a En cuanto a las obras. públicas y planes de
actuación de interés general de la naci6n O que afecten a más de una
Comunidad autónoma así como para las zonas de interés nacional
se estará a lo dispuesto en el apartado DA del Acuerdo de la
Comisión Mixta de Transferencias.

Ambas partes acuerdan acelerar los estudios -actualmente en
curso para la declaración de interés general de la nación de la zona
del Canal de las Dehesas.

Oáusula 4.a El IRYDA infonnará a la Consejería en materia
de participación técnica de funcionarios en misiones o cursos en el
extranjero a efectos de la posible inclusión entre los mismos de
personal de ésta.

La Consejería por su parte prestará el máximo apoyo y
colaboración al IRYDA para la acogida de técnicos y estudiantes
extranjeros en cursos, viajes de estudios, etcétera, a realizar en
nuestro país.

Cláusula 5.' En relación con lo dispuesto en el apartado D.9
del mismo Acuerdo, la Consejería facilitará al IRYDA dentro del

CLAUSULAS

Resulta conveniente para el mejor funcionamiento de· los
servicios desarrollar los mecanismos de colaboración y coordina
ción preyisto en dicho Acuerdo por lo que se refiere a la Consejería
de AgricUllura y Com.ercio y al IRYDA, principales órganos de
actuación en la materia, recogiendo los extre~~~iJ;ue la experiencia
obtenida hasta el momento ha puesto de . esto que tienen
mayor interés para ambas partes. Y convenir por otro lado, en lo
referente a la eJecución de obras por TRAGSA, extremos tales
como la determmaclón de las obras de ejecución obligaloria o de
otro carácter, el procedimiento a seguir para fijar el coste de las
mismas 't su financiación, ·1as actuaciones en situaciones de
emergenC18 y la asistencia técnica.

En su vutud, la Comunidad Autónoma de Extremadura, el
IRYDA y TRAGSA han decidido formalizar esle Convenio con
sujeción a las siguientes

RESOLUClON de 18 de marzo de 1986, de/Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario (IRYDAj,
por la que se dispo~ la publicación del Convenio
entre la Comunidad Autónoma de Extremadura, el
1nstituto Naciona/ de Reforma y Desarrollo Agrario y
la «Empresa Nacional de Transjorrnaóón Agraria,
Sociedad Ánónima», para la coordinación y colabora
ción de ambas Administraciones y la ejecución de
obras por la Empresa.
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El excelentísimo señordon Francisco Amarillo Doblado, Conse~
jera de Agricultura y Comercio, en nombre de la Comunidad
Autónoma.' -

El ilustrísimo señor don Francisco Botella Botella, Presidente
del Institulo Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario (IRYDA),
en representación de dicho Organismo.

El ilustrísimo señor don Alberto Campanero Garcia, Presidente
de la Empresa de «Transfonnación Agraria, Sociedad Anónima»
(TRAGSA), en representación de la misma, cuyo Consejo de
Administración le ha autorizado expresamente para la finna de este
Convenio.

Consideran conveniente, antes de determinar las cláusulas que
han de regir este Convenio, hacer constar los siguientes: 1

Dmo. Sr. Director generar de PolItica Alimentaria.

Suscrito el 7 de marzo de 1986 el Convenio entre la Comunidad
Autónoma de Extremadura, el Instituto Nacional de Refonna y
Desarrollo Agrario y la «Empresa Nacional de Transfonnación
Agraria, Sociedad Anónimp, para la coordinación y colaboración
de ambas Administraciones y la ejecución de obras por la Em~resa,_
esta Presidencia en vinud de lo dispuesto en el punto 4.0 del
Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para la Política
Autonómica sobre Acuerdos y Convenios de la Administracism del
Estado con las Comunidades Autónomas, acuerda la publicación
en el «Boletín Oficial del Esudo» del texto del Convenio que figura"
a continuación.

Madrid, 18 de marzo de 1986.-El Presidente, Francisco Botella
Bolella.

Segundo.-Que el contrato-tipo de tomate con destino a pelado
entero, no entero y jugo, homologado por Orden'de 6 de julio de
1986, puede ser utilizado para la contraiaci6n de tomale con
destino a otros transformados a base de tomate.

En el Acuerdo de la Comisión Mixta de Transferencias sobre
traspasos de funciones y servicios de la Administración del Estado
a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de reforma
ydesarrollo agrario, aprobado por Real Decrelo 1080/1985, de 5 de
Junio, se prevé tanto la coordinación de las actuaciones concretas
que así lo requieran tn el ejercicio de funciones y competencias
concurrentes como la colaboración entre ambas Administraciones
en general y en panicular 10 previsto en el apartado 0.8 y se
contienen asimismo determinadas normas y directrices en relación
con la ejecución de obras por TRAGSA, señalándose la posibilidad
de regular mediante Convenio las relaciones entre la Comunidad
autónoma, el IRYDA y esta Empresa, sin perjuicio de lo que pueda
establecerse en el futuro sobre el régimen de las Empresas estatales.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, II de julio de 1986.

CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE
EXTREMADURA, EL INSTITUTO NACIONAL DE
REFORMA Y DESARROlLO AGRo\RlO y LA «EMPRESA
NAOONAL DE TRANSFOR1\fACION AGRARIA, SOCIE
DAD ANONIlI1A», PARA LA COORDINAOON y COLABO
RACION DE AMBAS ADMINISTRACIONES Y LA EJECU-

OON DE OBRAS POR LA EMPRESA



primer trimestre de cada año los datos básicos normalizados que
permitan la elaboración por éste de la Memoria de los resultados
del ejercicio anterior sobre las distintas acciones de reforma y
desarrollo agrario en todo el territorio nacional.

Con carácter general ambas partes intercambiarán las publica
ciones que realicen en relación con cualquier materia de refonna y
desarrollo agrario y se facilitarán mutuamente los estudios y datos
económicos, agronómicos o socioIógiéos de que cualquiera de eUas
disponga y pudieran resultar de interés para las actuaciones de la
otra.

Oausula 6.' Para llevar a efecto la planificación conjunta de
las actuaciones que asi lo requieran y en ~cu1ar la colaboración
y coordinación previstas en este ConveDJo, se crea una Comisión
Paritaria de ambas·Administraciones, _con un máximo de seis
miembros. La propia Comisión determinará sus normas de funci~

namiento y periodicidad de sus reuniones que al menos serán
semestrales y deberán permitir el establecimiento con la suficiente
antelación de los programas a desarrollar en cada ejercicio.

Para actuaciones excepcionales de reparación de daños cataslfó.
ticos, recuperación de terrenos, etcétera, con motivo de inundacio-
nes, huracanes o en cualquier otro supuesto de situaciones de
emergencia, ambas partes establecerán los mecanismos de coordi
nación y colaboración que sean precisos en cada casó, teniendo en
cuenta sus circunstancias particulares.

ElECUCIÓN DE OBRAS POR TRAGSA

Oáusula 7.a De conformidad con lo acordado por la Comisión
Mixta de Transferencias en cuanto a la «Empresa Nacional de
Transformación Agraria. Sociedad Anónima» (TRAqSA), es de
aplicación para la Comunidad autónOIlla lo estableCldo .{Jara el
IRYDA en el Real Decreto 1773/1977, de 11 de julio, eons"lerán
dose por tanto las obras que. a título obligatorio realice la Empresa
en el territorio de la Comunidad Autónoma por orden de ésta.
como ejecutadas directamente por la Administración autonómica
con .sus propios medios y pl.ldiendo ésta en tales casos realizar
anticipos a la Empresa a cuenta de las obras que le confie.

Cuando el IRYDA y la Consejeria hayan de encargar simultá
neamente tales obras a TRAGSA en dicha calidad de servicio
técnico de la Administración establecerán si fuera preciso, y de
mutuo acuerdo, en base a las previsiones de una y otra parte
teniendo en cuenta las posibilidades globales de actuación de la
Empresa, la programación de las obras que en total estará obligada
a realizar TRAGSA. . - -

Cláusula 8.a TRAGSA estará obligada a rea.li7.ar, de acuerdo
con las condiciones de este .Convenio., previo encargo de la
Consejena y dentro del territorio de la Comunidad obras de
nivelación, movimiento de tierras y drenajes, caminos rurales,
sondeos, captación de aguas subterráneas y depuración de residua4

les, trabajos de desfonde, roturación, conservación de suelos,
regulación hidrológica y forestales~ de concentración parcelaria,
transformación en regadío. actuaClones en fincas y en general
cualquier obra de carácter agrario o de mejora del medio rural.

La Consejería encargará normalmente a TRAGSA las obras
mencionadas anteriormente como de ejecución obligatoria para la
Empresa, tanto si figuran en programas conjuntos del IRYDA Yde
la Comunidad, como si corresponden a programas de inversiones
que sean exclusivos de esta 'última y procurará comunicar con la
mayor antelación posible sus planes de actuación a la Empresa a fin
de organizar conjuntamente el trabajo a ejecutar por ésta y
determinar el ritmo de ejecución de las obras de tal modo Que el
programa se pueda cumplir eficazmente de acuerdo con las
necesidades de la Consejería, los recursos económicos de Que
disponga y 10 que aconseje el funcionamiento nonnal de TRAGSA
en cuanto a la utilización de sus medios de producción.

También serán de ejecución obligatoria aquellas acciones que la
Consejería encargue a TRAGSA con carácter de urgencia, a causa
de acontecimientos catastróficos o de situaciones que supongan
grave peligro socioeconómico, para las que se tendrá en cuenta lo
que se señala en la cláusula siguiente.

Oáusula 9.a' En situaciones de emergencia de carácter naci~
nal, el IRYDA podrá ordenar la utilización con carácter prioritario
de todos los- recursos materiales' y personales de TRAGSA que
fueran precisos.

En las emergencias declaradas por la Comunidad autónoma la
Consejería podrá ordenar la directa ejecución de las obras indispen·
sables y urgentes, quedando TRAGSA obligada a utilizar a tal fin
los recursos de que disponga en el territorio de la Comunidad Que
fueran precisos. En apoyo a estas actuaciones el IRYDA podrá
ordenar la utilización de recursos materiales y personaJes de
TRAGSA Jiisponibles en otras Comunidades autónomas; recípro
camente, podrá utilizar recursos de la Empresa en la Comuntdad
Autónoma de Extremadura' en apoyo de emergencias de otras
Comunidades autónomas.

En uno y otro caso, se tendrán en cuenta las nOfinas que figuran
~n el <mícuLo 27 de la Ley de Contrat9s del Estado y los supuestos
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anteriores se considerarán como de tuerza mayor y quedarán en
suspenso todos los plazos que vinculen a la Empresa para. la
ejecución de obras o trabajos en~dos por la Administración
Central o la Comunidad. DesapareC1da la causa se procederá al
reajuste dc los plazos.

Oausula lO. Para determinar el coste de las obras y trabajos
que, a titulo obligatorio, ejecute la Empresa pan una y otra
Administración se aplicarán las mismas tarifas, plazos y fórmulas
polinómicas para su actualización y sistema para cifrar el presu·
puesto total de ejecución material de cada obra aetualmente
vigentes y que obran en poder de las parteS. Las valoraciones
'mediante estas tarifas de la obra ejecutada serán consideradas como
los justificantes a que se refiere el pánafu primero del aníeuIo 194
del Reglamento General de Contratos del Es1ado.

Las tarifas se caleulan sobre la base de los rendimientos medios
y gastos de la Empresa a nivel nacional, considerando que la
financiación se efectúa anticipando la Administración a la Empresa
el 80 por 100 del impone de la obra a ejecutar durante el ejerciciO
económico. Cuando una distinta cuantía de los anticipos u otras
circunstancias de índole económica diera lugar a variaciones
sensibles de dich<?s rendimientos y, gastos, las ta.rif~ estableci~s
con carácter naCional podrán adaptarse a tales ClTCunstancIas,
mediante acuerdo entre las partes.

Cuando se trate de obras en. las que por razones de emergencia
o por sus caracteristicas~~ no resulte ~sib!e la redacción
previa de UD proyecto, la fijacIón de UD pteC10 CIertO o de un
presupuesto por unidades de trabajo. Yr en general. cuando resulte
Inaplicable el siste::na de tarifas, se utilizará el de coste y costas tal
como se regula en el artículo 67 del Reglamento Ge~ex:aI de.
Contratación del Estado, con derecho de la ~mpresa a recIbIr una
percepción económica del S por 100 de la suma de aquéllos.

Cláusula· 11. Con independencia de las obras y trabajos de
carácter obligatorio, TRAGSA pone su tecnología a disposición de
la Comunidad autónoma para la elaboración· de los estudios,
planes, proyectos, memorias e informes ~nicos., económico:i o
sociales de carácter a$f'81Ío que pudieran interesarles.

El coste de esta aslStencia técnica en~ caso será superior
al 80 por lOO del que se fija en las «Tarifas de honorarios de
Ingenieros en trabajos a particu1ares», de conformidad con el
artículo 6 de las bases generales de tarifas.

Qáusula 12. La participación de la Comunidad autónoma con
el IRYDA en la elaboración periódica de las tarifas previstas en el
apartado D.l del Acuerdo de la Comisión MiXta de Transferencias
se realizará a través del órgano o los órganos colegiados QU~ a tal
efecto se constituyan. Mient...as tanto se constituirá un grupo de
trabé\io en el que también estará representada la Empresa y en el
que se realizarán los estudios y propuestas para su aprobación:

La actualización de pr~ios de las tarifas vigentes.
La modificación de la fOrmula polinómica para la actualización

de precios y creación de otras nuevas.
Cualquier modíficación de las tarifas, bien sea directa bien por

adaptación a las circunstancias a 'tue se refiere la cláusula 10 bien
a través de los elementos que las lDtegran.

Cualquier otro tema relacionado con TRAGSA en virtud de
este Convenio.

El grupo, para el ejercicio de sus funciones, podrá recabar de
TRAGSA los datos y documentos de la Empresa que sc juzguen
precisos. _

aáusula 13. Las modificaciones a que se refiere la cláusula
anterior o cualquier otra que afecte al regimen juridico actualmente
vigente serán aplicables a las obras de ejecución obligatoria Que se
encarguen a la Empresa, una vez aprobadas por la Administración
del Estado, si bien la Comunidad autónoma podrá no quedar
vinculada a nuevos compromisos derivados de tales modificacio
nes, siempre que así lo manifieste expresamente en el plazo ce
treinta días desde que le sean formalmente comunicadas por el
IRYDA.

Oausula 14. Para la interpretación y aplicación de las elausu
las a."lteriores se observarán como derecho supletorio la Ley Y
Reglamento de Contratos del Estado, el pliego de cláusulas adnu~ _
nistrativas generales para la contratación de obras del Estado, así
como el Convenio que regula las relaciones entre el IRYOA y
TRAGSA, suscrito el 19 de febrero de 1979 y modificado el 2 de
enero de 1982, una copia del cual obra en poder de la Consejería.

CLÁUSULAS FINALES

Cláusula 15. El IRYDA y la Consejería se comprometen a
tratar de solventar de mutuo acuerdo las diferencias que puedan
presentarse en aplicación de este Convenio o que puedan derivarse
de éL En el caso de que no se llegara al acuerdo deseado, las partes
convienen en resolver la controversia mediante arbitraje de equi
dad, a cuyo efecto se designarán tres árbitros, uno por cada .un~ de
las partes y el tercero conjuntamente por amba;s. DIChos arbItros
podrán ser asesorados por expenos en la matena de Que se trate.

~i:(J>~
~.fto~;J
i!i}~t:
~""f"4f!.';~'.
t"\'rSt!
~ ..;.~,\o\'5i"'''},,'t:::rir\"
~.~~,y~

!J'A!'':':::
(t~~:~:
. ;:¡. ....,~

~~.iJ~r~~:
.l,,;-"'V
;t,;,~..'f;
,:.':''''~}!'~'
.r""'~'. ,-1,",¡:.;:,. ~.
-,¡,"'" "~.:,(-j

- >t' ',...,,,'1

~¡
'~'''¡;-.J.''

I
} ...."''.t~...

~~;;:~;;)~
\'~"i'~--~""

t~~~~f:j
" ·40 ...... l).
·'t¡¡:o.\.J

:I:::t¡~:>~

~;~~~~{f
~,,)i;f';:I-..~t

·tl~:~~l
;~?:~,;

'~t;~~
~r:t,;;4!t

I
'..

Sábado 19 julio 1986 26151



Datos observa· Datos observa-
dos.......... 45,4- 1.890 540 208 32 711 dos.......... 56,0 1.944 540 190 13 715

Datos referidos Datos referidos
a condiciones a condiciones
atmosféricas atmosféricas
normales.... 49,9 1.890 540 - 15,5 760 normales.... 59,3 1.944 540 - 15,5 760

1. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza.

Il. E~ayos complementarias.

Prueba a la velocidad del motor -2.180 revolucio·
nes por minuto- designada como nominal por
el fabricante para toda clase de trabajos.

7lI

Presión
(mm.Ha)

CondiciOlltS
.unos1mcu

15,5 760

32
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.~

207

623

<d.andini».
R·683o.
Ruedas.
«1.aÍldini, S.pA», Reggio Enri·

lia (Italia).
Perkins, modelo LD22573 U.
Gas·oil. Densidad; 0,840.

Número de cetano, 50.

2.180

Potencia Velocidad
del (rpm) Consumo

.~~I---.---1dK: L-_~r---
ele Toma <r.r/CV Tem»l>

fuerza) Motor de hota) ratunl
(CV) fuma re¡

RESOLUCIÓN de 18 de junio de 1986. de la Direc·
ción General de la Producción Agraria. por la que se
concede la homologación genérica de los tractores
marca «Landini», modelo R-6830.

Motor: Denominación. " , ..
Combustible empleado .

ANEXO QUE SE CITA

Tractor bomologaüo:

Marca. .
Modelo , .
Tipo .
Fabricante .

19477

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales. . . . 56,S

Solicitada por «Patés Hermanos, S. A.», la homologación de los
tractores que se citan, realizadas las verificaciones preceptivas por
la Estación de Mecánica Agrícola y apreciada su equivalencia, a
efectos ·de su potencia de inscripción, con los de la misma marca,
modelo 6830 DT, de confonnidad con 10 dispuesto en la Orden de
14 de febrero de 1964:

1. Esta Dirección General hAce pública su Resolución de esta
misma fecha, por la que se concede la homologación genérica a los
tractores marca «1.andini», modelo R~6830, cuyos datos homologa·
dos de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 59 (cincuenta y nueve) CV.

3. A.los efectos .de su equipamiento con bastidor o cabina de
pro~ecci6ri para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
claslficados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de
22 de enero de 1981.

Madrid, 18 de junio de junio de 1986.-EI Director general, P.
D., el Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta
Romero.

IIl. Observat:iones:

Datos absetva·
dos.......... 51,4 2.180 623

Presión
(mm.Ha)

Sábado 19 julio 1986

Condiciones
atmosf'ericas

.«Case~ Internatiana!»_
733·EA.
Ruedas.
J. 1. Case. Neuss am Rheirrí

(RFA).
International, modelo D·206.
Gas·oil. Densidad, 0,840.

Número de cetano, SO.

Por el Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario.

El Presidente.

Potencia Velocidad
del (rpm) Consumo

•'f:~~.1---,---1 : 1-.,...-.---
de Toma (¡r/CV Tempe-

fuerza) Motor de hora) ntura
(CV) fuma re¡

Tractor homOlogado:

Marca ~ .
Modelo .
Tipo _ .
Fabricante .

Motor: Denominación .
Combustible empleado .

Leido y hallado conforme, lo finnan los intervinientes en el
lugar y fecba indicados.

Por la Comunidad autónoma,
El Consejero de Agricultura.

Por la «Empresa Nacional de
Transfonnación Agraria. s... A.»

El Presidente.
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1. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolu·
ciones por minuto de la toma de fuerza..

ANEXO QUE SE CITA

RESOLUCION de 17 de junio de 1986. de la Direc·
ción General de la Producción Agraria, por la que se
concede la homologación genérica de los tractores
marca «Case-Internationa/», modelo 733 EA.

Solicitada por «Enasa-Pegaso Agricola», la homologación de los
tr:actores que se citan, realizadas las verificaciones preceptivas por
la Estación de Mecánica Agrícola y apreciada su equivalencia. a
efectos de su potencia de inscripción, con los de la marca
«.lnternational», modelo 733 E, de conformidad con 10 dispuesto en
la Orden de 14 de febrero de 1964:

1. Esta Dirección General hace pública su Resolución de esta
misma fecha, por la que se concede la homologación genérica a los
tractores marca «Case·lnternationaD>, modelo 733 EA, cuyos' datos
homologados de potencia y. consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en SO (cincuenta) ev.

3. A los efectos de su equipa..~iento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractOres quedan
clasificado~ en elsubgrupo 3.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de·
22 de enero de 1981.

Madrid, l 7de junio de 1986.-El Director genera!, P. ·D., el
Subdireetorgeneral de la Producción Vegetal, Jose Puerta Romero.

La resolución arbitral, aprobada por mayoría, vinculará a ambas
partes.

Cláusula 16. Sin peljuicio de lo que se establezca en el futuro
sobre el régimen de las sociedades estatales. la vigencia de este
Convenio será indefinida si bien cualquiera de las partes podrá
denunciarlo poniéndolo en conocimiento de las demás COD' tres
meses de antelación a la fecha en que hubiera de quedar sin efecto.
En todo caso babrán de ser finalizadas con arreglo a! mismo las
actuaciones en curso. '
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